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DECÁLOGO DEL AUTOR

1. Reconocimiento de la composición y la autoría musical como una profesión. El que la ejerce ha ser considerado un trabajador del sector musical y, así mismo, uno de los motores de la actividad cultural del país.

2. El autor musical apoyará y participará en cualquier iniciativa, dirigida a la reforma del IRPF, que contemple la irregularidad de las rentas de los autores y el establecimiento de un régimen propio de Seguridad Social. 
3. Alcanzar
a. El reconocimiento explícito en los contratos, de que los derechos de remuneración previstos en la Ley de Propiedad Intelectual a favor de los autores por el uso de sus obras son de carácter irrenunciable, intransmisible intervivo y de gestión colectiva obligatoria
b. La limitación legal de la cesión obligatoria de todos los  derechos  y  la  cesión en exclusiva de los contratos de edición musical al plazo máximo 

c. La supresión de todas las presunciones de cesiones de derechos a favor  de los adquirientes 

d. La elaboración, junto a productores y editores, de un contrato tipo, que fije unos mínimos en las relaciones laborales del compositor, de modo que pueda servir de marco a un futuro convenio laboral.
4. Impulsar 

a. Toda iniciativa que pase por el abaratamiento final del soporte discográfico y de entradas de espectáculos, que facilite el acceso popular a  la cultura musical

b. La reducción de la presión impositiva sobre instrumentos musicales que configuran las herramientas de trabajo de los creadores musicales 

c. El establecimiento de una normativa porcentual que regule la presencia de la música nacional en los medios de comunicación y  en el repertorio de las orquestas nacionales y bandas municipales.

5. Defender

a. La activación, desde la más temprana edad, de la educación musical en los centros de enseñanza

b. La inclusión del derecho de autor en los temarios así como el reconocimiento del autor-compositor y la profesión autoral en los curriculums. 

6. Fomentar

a. La unión y solidaridad con todos aquellos que trabajan en la creación musical. 

b. La creación de la figura del “Defensor del Autor” 

c. La creación de la "Casa del Compositor"

